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Sexo/género, clase, raza: feminismo descolonial frente 
a la globalización. Reflexiones inspiradas a partir de la 

lucha de las mujeres indígenas en Chiapas*

Sabine Masson**

Traducción del francés:
Pilar Castro Gómez***

Introducción

¿Es posible afrontar los efectos simultáneos de la división sexual, social 
e internacional del trabajo? ¿Cómo pensar la solidaridad altermundista 
sin invisibilizar a las mujeres y relegar a un segundo plano el género 
en las luchas? ¿Cómo reconocer las contradicciones de raza y clase 
del feminismo sin disolver este proyecto de transformación social  
y convertirlo en una miríada de identidades fragmentadas? He aquí 
algunas cuestiones que motivan la escritura de este texto, cuyo objetivo 
general es vincular, por un lado, el debate teórico feminista de la ar­
ticulación entre clase, sexo/género y raza y, por otro, el análisis de las 
dominaciones y resistencias surgidas en el contexto de la mundialización. 
Pero antes que nada, este artículo debe su existencia a una experiencia 
de campo realizada en el contexto de mi tesis doctoral con los grupos de  
mujeres indígenas de Chiapas (México) (Masson, 2005). Así pues, 
es sobre todo durante este reencuentro con las mujeres que luchan 

* Traducción de “Sexe/genre, classe, race: décoloniser le féminisme dans un contexte 
mondialisé. Réflexions à partir de la lutte des femmes indiennes au Chiapas”, en Chris­
telle Hamel, Christine Delphy, Patricia Roux, Natalie Benelli, Jules Falquet, Ellen Hertz 
(eds.), Nouvelles Questions Féministes, vol. 25, núm. 3, septiembre-diciembre, Lausana: 
Antipodes, 2006, pp. 56-75.
** Académica y activista política y social nacida en Suiza. Investigadora del Institut 
de Hautes Études Internationales et du Développement, en Ginebra, Suiza. Autora y 
compiladora de Tzome Ixuc: una historia de mujeres tojolabales en lucha (México: Plaza 
& Valdés, 2009).
*** Traductora, Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). 
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simultáneamente por la autodeterminación de sus pueblos y por sus 
derechos como mujeres que he podido profundizar en la cuestión de 
la imbricación de varias relaciones de dominación, y sobre todo 
tomar conciencia de mi propio desarrollo como “feminista occidental”. 
Ahora comprendo la importancia del principio enunciado por Audre 
Lorde en 2003: sólo el reconocimiento de nuestras divisiones nos puede 
hacer avanzar hacia el establecimiento de un feminismo antirracista. 
Como blanca y feminista, la reproducción de las relaciones racistas y  
colonizadoras en el contexto mundializado es, en consecuencia, también 
“mi problema” (Pence, 1982).

La ofensiva imperialista y patriarcal llamada mundialización 
podría definirse como un poderoso apartheid de raza y de sexo, 
en función del cual los países pobres, y en particular las mujeres de 
dichos países, constituyen una inmensa reserva de fuerza de trabajo 
explotable y barata. De allí que, en otros términos, la mundialización 
capitalista, neocolonialista y patriarcal sea un sistema que combina 
de manera exacerbada la división social, internacional, sexual 
y racial del trabajo. Sin descifrar sus complejas consecuencias,1 
soló mencionaré aquí el recrudecimiento de la explotación y de  
la violencia contra las mujeres en las zonas donde hay una fuerte presencia 
de industrias en la periferia de las ciudades de México y Centroamérica. 
Este prólogo me servirá para abordar dos cuestiones fundamentales. 
Primera: en contrario a varios discursos, los tiempos no están para 
integrar las “diferencias” y la diversidad cultural, sino para reforzar  
la dominación racista y neocolonialista. Segunda, esta situación genera 
“innovaciones políticas” (Falquet, Hirata y Lautier, 2006: 6), resisten­
cia de los indígenas2 a la histórica deshumanización de sus pueblos y 
la defensa de su soberanía territorial, alimentaria, cultural y política 
en el contexto latinoamericano. Las mujeres indígenas, confrontadas 

1 Respecto a este tema, véase en particular el dossier “Les nouveaux paradoxes de la 
mondialisation” [Las nuevas paradojas de la mundialización], en Cahiers du Genre, 
núm. 40, 2006.
2 Utilizo la palabra “indígenas” en el sentido político que se le ha dado en el contexto 
de las luchas en México y en Centroamérica. Al sur del continente, muchas poblaciones 
indígenas en lucha rechazan este término y prefieren el de “nación” (quechua, aymara, 
mapuche, guaraní), o simplemente “pueblo originario” (Escárzaga y Gutiérrez, 2005).
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simultáneamente con el patriarcado, la mundialización capitalista y 
el racismo en las naciones latinoamericanas, no han desarrollado su 
propio movimiento que aspira a la justicia social, racial y de género 
como una y la misma cosa. Este movimiento es el portador de una con­
cepción postcolonial y no racista de la emancipación: la crítica a la 
hegemonía de los feminismos occidentales que trata los diferentes as­
pectos de la mundialización y mira hacia un futuro de movimientos 
feministas solidarios.

Enclaves neocoloniales y violencia contra las mujeres en México y 
Centroamérica

La mundialización de la expoliación del trabajo se alimenta de una 
relación colonial de género, basada en las desigualdades salariales y 
en la segregación del empleo en función de género, así como en una 
división internacional del trabajo que fomenta la dominación de los 
países industrializados en la vieja periferia (Pottier, 1998). En efecto, 
la participación de los países “emergentes” en el mercado mundial se 
hace a través de la exportación de productos manufacturados, cuyos 
procesos de trabajo son controlados por empresas multinacionales, 
el capital permanece en los países ricos, y la producción se realiza en 
enclaves neocoloniales donde, principalmente, se explota a las mujeres. 
En este contexto, la abundancia de productos es acaparada por el capi­
tal extranjero, y los empleos que se crean en este tipo de industrias están 
expuestos al máximo riesgo en términos de salud, seguridad económica, 
condiciones laborales, etcétera.

En México y Centroamérica, donde este tipo de enclaves industriales 
se han venido desarrollando desde fines de la década de 1960, se  
les conoce como maquiladoras. Se trata de fábricas de textiles, 
productos electrónicos o agroindustriales, de infraestructura sencilla 
para mano de obra mayoritariamente femenina,3 no calificada, flexible 

3 En México, las mujeres constituyen cerca del 55% de la mano de obra de las ma­
quiladoras. En Centroamérica representan entre el 70% y 95% de la población obrera  
de las industrias exportadoras. Esta diferencia está particularmente ligada a la segrega­
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y sin protección; situadas en zonas libres de impuestos, en la frontera, 
en la periferia de grandes ciudades o cercanas a los puertos (Lara Flores, 
1992). Las maquiladoras son verdaderos espacios de ilegalidad: éstas 
escapan a todas las normas referentes a las condiciones de trabajo y el 
respeto al medio ambiente, aprovechando mano de obra rural, migrante, 
pauperizada por las contrarreformas neoliberales.4 Pero el fenómeno 
no termina en las puertas de las fábricas. Los enclaves industriales gene­
ran también el incremento de la explotación sexual y de la violencia 
contra las mujeres. Dentro y fuera de estos lugares, la violencia ha au­
mentado de manera insostenible. En el norte de México, y después en 
varios países de Centroamérica, se presenta una racha de asesinatos 
masivos y sistemáticos de mujeres, calificados de feminicidios. El término 
“feminicidio”5 es utilizado por las investigadoras feministas mexicanas 
y centroamericanas como un contradiscurso ante la banalización me­
diática de estos crímenes, para subrayar su significación social en el 
contexto actual de la mundialización, en tanto se inscriben en el con­
tinuum histórico de la violencia patriarcal (caldh, 2006). Así que los 

ción sexual del trabajo: las maquiladoras de Centroamérica son esencialmente textiles, 
mientras que las mexicanas se especializan en ensamble electrónico e industrial.
4 Hay que recordar que el desarrollo de las zonas industriales está avalado por la firma 
de tratados de libre comercio multilaterales o bilaterales en la región. El primer tratado de  
este tipo es un acuerdo norteamericano entre México, Canadá y Estados Unidos (tlcan) 
que entró en vigor en 1994, y fue una especie de laboratorio de la mundialización en la 
región. Éste sirvió de modelo para el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y 
todos los países de Centroamérica (tlcac), así como para el Proyecto de Zona de Libre 
Comercio de las Américas (zlca), cuya firma ha sido aplazada por fuertes movilizacio­
nes. Estos acuerdos pretenden no solamente el establecimiento de fábricas de productos 
de exportación a bajo costo, sino también el acceso a los recursos naturales, a la pro­
ducción agrícola, a las infraestructuras del Estado, a los servicios públicos y también al 
mercado alimentario. Además, están acompañados del estrechamiento de las fronteras 
y de un incremento del control y de la violencia hacia los migrantes.
5 El término en español “feminicidio” es una adaptación del término inglés feminici­
de, utilizado originalmente por Diana Russell y Jill Radford (1992). La transformación 
voluntaria en español de “feminicide” a “feminicidio” se opone al discurso del Estado y 
de los medios que ponen a un mismo nivel “homicidio” y “feminicidio”; éste último se 
reduce entonces a un homicidio de una mujer sin otra distinción que el sexo de la vícti­
ma. Esta adaptación, por el contrario, busca poner en evidencia el género de las víctimas, 
y fiel a su sentido inicial, dado por el término inglés gender, enfatiza el hecho de que el 
feminicidio es un fenómeno social de odio hacia las mujeres (Lagarde, 2005).
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feminicidios se deben leer como el producto doble de un sistema 
patriarcal y (neo)colonial determinante de las condiciones sociales, po­
líticas y jurídicas de la impunidad (caldh, 2005). Progresan al mismo 
ritmo que la deshumanización y la pérdida de valor de la vida en general 
que produce la miseria, el subempleo, la destrucción de las economías 
locales y la migración forzada (Kennedy, 2006). Estos asesinatos afectan 
principalmente a las jóvenes y a las muy jóvenes, trabajadoras, sin 
calificación y habitantes de zonas urbanas socialmente devastadas, 
donde la muerte en todas sus formas —crímenes, enfermedades, mor­
talidad infantil y materna, suicidio— es un elemento cotidiano de 
una condición de subciudadanía. De igual manera, estos asesinatos 
se inscriben en la intensificación del “libre” comercio de migrantes, de 
armamento y de servicios sexuales, así como en la comercialización 
y mediatización del crimen, la privatización de la seguridad y el 
reforzamiento de la autonomía de los cuerpos policiales. Finalmente, 
son el producto de la ausencia del Estado de derecho, de la impunidad 
generalizada, de la corrupción y de la complicidad del Estado, “no 
necesariamente concertada, pero ideológica y políticamente activa” 
(Lagarde, 2006: 48).6 En palabras de la Comisión legislativa presidida 
por Marcela Lagarde:

El feminicidio está conformado por el conjunto de he­
chos violentos misóginos contra las mujeres que implican 
la violación de sus derechos humanos, atentan contra su 
seguridad y ponen en riesgo su vida. Culmina en la muerte 
violenta de algunas mujeres. […] Se consuma porque las 
autoridades omisas, negligentes, o coludidas con agreso­
res ejercen sobre las mujeres violencia institucional al 
obstaculizar su acceso a la justicia y con ello contribuyen a 
la impunidad. El feminicidio conlleva la ruptura del Esta­
do de derecho ya que el Estado es incapaz de garantizar 
la vida de las mujeres, de actuar con legalidad y hacerla 

6 En Guatemala, de 1227 casos registrados entre 2002 y 2004, sólo siete han derivado 
en condena (caldh, 2005: 18).



Andamios150

Sabine Masson

respetar, de procurar justicia, y prevenir y erradicar la vio­
lencia que lo ocasiona. El feminicidio es un crimen de 
Estado (Comisión Especial para Conocer…, 2006: 35).7

La ubicación de los países del territorio mesoamericano donde los 
asesinatos de las mujeres se vuelven sistemáticos está marcada por 
una fuerte dependencia geopolítica, una política económica neoliberal 
agresiva, y/o por los recientes conflictos armados. De Ciudad Juárez, 
donde los feminicidios han cobrado centenas de víctimas desde prin­
cipios de los años noventa,8 el fenómeno se extendió a la Ciudad de 
México, luego a los centros urbanos de la frontera sur9 y después hacia 
Centroamérica. Honduras y Guatemala, países donde hay muchas 
maquiladoras, son los más afectados por el fenómeno.10 Los feminicidios 
siguieron no sólo la línea del establecimiento de las industrias ex­
portadoras, sino también un conjunto de modelos comunes a todos 
estos países, como la premeditación, la saña y la brutalidad, la violación, 
la mutilación sexual de las víctimas, la frecuente implicación de los je­
fes y gerentes de las maquiladoras, la impunidad y la corrupción de los 
gobernantes (caldh, 2005; Kennedy, 2006; Ravelo y Domínguez, 2005). 
Asimismo, los feminicidios son la última consecuencia de un modelo 
de sociedad determinado por los intereses patriarcales, capitalistas y 
neocolonialistas de una minoría en el poder del gobierno mundial.

7 En ciertos casos la responsabilidad del Estado es directa, en particular en Guatemala, 
donde los asesinatos de mujeres operan con el mismo modelo de terror que el Estado 
utilizó durante el conflicto y el genocidio, extendiendo tácticas de guerra como violen­
cia sexual, tortura, desaparición, mutilación y ensañamiento.
8 Ciudad Juárez es una ciudad fronteriza del norte de México (estado de Chihuahua), 
donde 379 mujeres y niñas fueron asesinadas entre 1993 y 2005 (Comisión Especial, 
2006). Esta espantosa cifra debe relacionarse con el hecho de que esta ciudad ha consti­
tuido desde 1965, un laboratorio para el desarrollo regional de maquiladoras y concen­
tra hoy en día la cantidad más grande de obreras y obreros de este tipo de industrias en 
el país (González Rodríguez, 2002).
9 En Chiapas ha habido 673 víctimas de feminicidio entre 1994 y 2005, 170 tan sólo en 
la ciudad fronteriza de Tapachula (cofemo, 2005).
10 En Honduras se cuentan 111 feminicidios en 2003; 138 en 2004, y 160 en 2005 
(Kennedy, 2006). En Guatemala se registraron 383 asesinatos en 2003; 531 en 2004, 
y 665 en 2005 (caldh, 2006), de los cuales más de un tercio corresponde a la zona 
capitalina.



Andamios 151

Sexo/género, clase, raza

Los discursos de la mundialización: neo racismo diferencialista y 
pluralismo cultural

Antes de pasar al tema de las “respuestas” feministas en este 
contexto, me gustaría detenerme en los discursos y las ideas 
que hoy en día nutren la reproducción de las relaciones co­
loniales. A finales de la década de 1970, Edward Said habló del 
“orientalismo” para designar la producción cultural e imaginaria  
del colonialismo occidental. Él entendía por orientalismo un conjun­
to de relatos y representaciones que habían creado el “Ellos” y el 
“Nosotros” —Oriente y Occidente, los indígenas y los colonizadores— 
con base en una relación imperial/colonial y en una concepción racista 
de la otredad (Said, 1996). De la misma manera en que la fuerza militar 
y la explotación económica, la cultura y el conocimiento constituyen 
la “materia prima” (Tuhiwai Smith, 1999: 58) del imperialismo. Es­
tablecidas las “jerarquías de razas y la tipología de las sociedades” 
(Tuhiwai Smith, 1999: 25), el imperialismo ha colonizado el espíritu 
y generado, no solamente la negación de los conocimientos indígenas, 
sino un desorden en su cultura, una desvinculación de su historia, 
una “fragmentación sistemática de su mundo” (1999: 28). Después, el 
“centro” del imperio, ha sido reorganizado en nombre de la “civilización”: 
el espacio, los tiempos, la relación entre lo humano y lo ambiental, 
entre el individuo y la colectividad, entre el cuerpo y el espíritu.

En un sentido estricto de este imaginario colonial, el artificio de 
saber-poder de la mundialización (y de sus guerras imperialistas) con­
tinúa fundamentándose en una ideología racista que objetivamente se 
apropia de “el Otro”, a partir de privilegios autodefinidos como centro 
y autoproclamado como universal: el modelo neoliberal y occidental de 
la sociedad. En América latina, la colonización del espíritu continúa la 
iniciativa de negar y distorsionar las formas indígenas de conocimiento, 
por ejemplo, la deslegitimación de la relación sagrada, espiritual y 
comunitaria con la tierra para imponer la lógica individualista, privada 
e industrializada de los recursos. Mientras que el “centro” disimula su 
composición minoritaria, son las poblaciones más numerosas las que 
sufren las consecuencias de la mundialización y son denominadas “mi­
norías” étnicas o culturales. Por consiguiente, si la idea de la diferencia 
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biológica ha permitido justificar el colonialismo a pesar del humanismo 
liberal moderno (Guillaumin, 2002), parece que hoy en día ésta es  
la idea de diferencia cultural que desempeña dicha función pa­
ra la democracia neoliberal. La nueva “trampa semántica” (Minh-ha, 
1989: 82), la “diferencia cultural” no subyace a la reproducción de las 
“viejas” relaciones de colonización y significa, como en el pasado, di­
visión, segregación, apartheid. Simple y sencillamente el contenido 
discursivo se ha modificado, al mismo tiempo que las tácticas de 
“desarrollo” postcolonial en los territorios “indígenas”: de aquí en 
adelante “se trabaja en su modestia al tiempo que se exhorta a mantener 
los modos de vida y los valores étnicos dentro de las fronteras de su 
tierra natal” (Minh-ha, 1989: 80). Dicho de otra forma, al igual que 
la noción de “diferencia sexual” en las relaciones de género, la noción 
de “diferencia cultural” en las relaciones racistas e imperialistas sirve 
con mucha frecuencia para legitimar la dominación. La noción de “di­
ferencia cultural” alimenta una visión homegeneizante, objetivante, 
esencialista de “el Otro”, recategorizada desde la posición invisible del 
“Mismo”, posiblemente “de forma positiva” como “auténticos indígenas 
verdaderamente diferentes” (Minh-ha, 1989: 88), pero como siempre, 
con el fin de apropiarse de sus valores y recursos. La democracia 
neoliberal ha reajustado sus discursos sobre la otredad en torno a un 
racismo “sin razas”, un neo racismo de tipo cultural y diferencialista 
(Guillaumin, 2002; Taguieff, 1991; Wieviorka, 1998), que permite 
seguir justificando la represión, la segregación y la criminalización  
de las poblaciones migrantes a través de la naturalización de las di­
ferencias (Stolcke, 1995).

Este imaginario neorracista y diferencialista está modulado por 
otro discurso aparentemente contradictorio, aquel que insiste en la 
inclusión de la “diversidad étnica y cultural” en las naciones post­
coloniales. En Latinoamérica, esta retórica se traduce en reformas 
legales y constitucionales que reconocen el carácter multicultural del 
Estado-nación, pero que no mejoran en nada la suerte de los pueblos ori­
ginarios, “[…] porque lo que sí estamos viendo en muchas partes del 
mundo es la destrucción progresiva de las economías indígenas, de 
las economías de subsistencia, de las comunidades indígenas, don­
de quiera que se encuentren, y también de las culturas indígenas, 
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independientemente de los cambios jurídicos, constitucionales y del 
discurso de la multiculturalidad” (Stavenhagen, 2005: 53).

El discurso sobre la diversidad cultural sirve más bien para disfrazar 
la forma en que las relaciones coloniales se reproducen en el marco 
de la mundialización, especialmente a través de nuevas técnicas de 
saqueo de recursos (naturales, culturales, genéticos) como son los 
tratados de comercio sobre la propiedad intelectual.11 En México, 
donde el reconocimiento a la diversidad cultural es muy relevante 
como un derecho adquirido en la “transición democrática”, el Estado 
niega a los indígenas la autonomía económica y política que ellos han 
reivindicado.12 El reconocimiento de la diversidad cultural se limita, 
en realidad, a la comercialización de un folclor indígena, separado de 
manera radical de los objetivos “culturales” y “materiales” que buscan 
aislar a los movimientos indígenas de los otros movimientos sociales, y  
sobre todo evitar una revisión verdadera de las relaciones coloniales 
y racistas que estructuran la nación mexicana.

Esta “desmaterialización” (Galerand, 2006) de los objetivos nacionales, 
coloniales y racistas funciona de igual manera en el “primer mundo”, 
en particular en el anglosajón, donde el discurso de reconocimiento  
a la integración de la diversidad cultural se presenta como respuesta a  
los conflictos entre las comunidades racistas y las racializadas.13 

11 En particular el Tratado de la Organización Mundial de Comercio (omc) sobre de­
rechos de propiedad intelectual concernientes al comercio (adpic, en inglés trips), que 
dicta mundialmente los sistemas de patentes. adpic es mejor conocida por las organi­
zaciones campesinas como el acuerdo de la “bio-piratería”, a saber, el saqueo institu­
cionalizado de conocimientos, semillas y plantas de las comunidades indígenas por las 
multinacionales.
12 En 2001 el Congreso mexicano aprobó una ley indígena calificada por las organiza­
ciones del movimiento indígena de contrarreforma, porque traicionaba completamente 
las reivindicaciones vinculadas a la autodeterminación de los pueblos. En efecto, no 
incluía ni hablaba de territorios, derechos colectivos por el usufructo de los recursos,  
ni reconocía a los pueblos indígenas como entidades políticas. Más bien fue un retroce­
so respecto al Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit), ratifi­
cado por México, y supuestamente garantizaba los derechos de los pueblos autóctonos.
13 Como ha mostrado Elsa Galerand (2006), a la desmaterialización de las relaciones 
sociales de Occidente atañe también la problemática del apremio a la heterosexualidad, 
incluida en el seno de los contradiscursos de los movimientos de mujeres, especialmen­
te en el marco de la Marcha Mundial de las Mujeres.
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En Inglaterra y Australia en especial, las feministas antirracistas han 
mostrado que esta orientación culturalmente relativista contribuye a 
mantener el racismo institucional, la impunidad de la violencia sexista, 
y en definitiva a la reproducción de las relaciones coloniales (Ang, 2001; 
Pratel, 2003). El principal problema es que estas políticas de diversidad 
cultural que “proclaman la naturaleza fragmentada y circunstancial 
de las diferencias […] aunque [no existe] ninguna estrategia para 
definir las relaciones sociales materiales entre los grupos considerados co­
mo diferentes” (Sudbury, 1998: 96). Esta aproximación multicultural 
institucionalizada sustituye a la vieja crítica anticolonial “un discurso 
sobre la diversidad y el pluralismo basado en una concepción apolítica 
y habitualmente individualizada de la identidad” (Mohanty, 2003: 107). 
La diversidad cultural se reduce entonces a una forma de relativismo 
cultural y de etnocentrismo disfrazado (Dhavernas, 1993), que no va­
lora lo específico en casa de “el Otro” y mantiene lo universal como 
sinónimo de occidental.

¿Resistencias o concepciones nuevas? Altermundismo, feminismos y 
postcolonialismo

Las deplorables consecuencias de la globalización antes mencionadas, 
recuerdan con mucho dolor la necesidad de un análisis materialista de 
esta realidad. El objetivo del feminismo es entonces la construcción  
de resistencias radicales y solidarias contra la violencia neocolonial. Sin 
embargo, la mundialización exhibe también las ideas y las prácticas 
feministas contradictorias. De cara a la gobernanza mundial han emer­
gido las nuevas resistencias, pero también los nuevos feminismos 
y movimientos de mujeres, que con frecuencia toman su distancia 
debido a la relación con los feminismos denominados occidentales. 
La dificultad a la que todos nos enfrentamos es la de reconstruir las 
bases de un pensamiento feminista no hegemónico y de una acción 
común descentralizada. Esta construcción inicia, según mi opinión, al 
reconocer el discurso que descolonializa el género y el sujeto “mujeres”, 
especialmente las corrientes feministas antirracistas y poscolonizadoras.
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Altermundismo: ¿clase o género?

Después de diez años, la globalización generó un incremento de las 
resistencias en lucha en el ámbito del capitalismo transnacional. En  
efecto, es a través de la descentralización de las resistencias, la 
coordinación internacional de luchas locales y la postura de las con­
tracumbres mundiales que se expresan los movimientos llamados 
altermundistas. Sus acciones conciernen no sólo a una esfera política (el 
Estado), o a un solo dominio de reivindicaciones (el trabajo), sino que 
se oponen a las políticas de los organismos de la gobernanza mundial 
y a sus efectos sobre la sociedad, la cultura y la vida. En Latinoamérica, 
particularmente, el dinámico alud de protestas populares frente a las 
políticas neoliberales está constituido por una gran sociedad civil 
que rebasa los cuadros tradicionales de las organizaciones políticas 
y sindicales. En particular, son las luchas por el agua, el gas,14 la 
defensa del patrimonio cultural, los derechos indígenas, las plantas y 
la medicina natural. Estas luchas implicaban no a un sector específico, 
sino a los obreros y trabajadores de los sectores de las actividades for­
males e informales, a los desempleados, a los usuarios y usuarias, a 
los habitantes de barrios marginados. Establecidos en los espacios co­
munitarios y de vida, aunque estructurados en organizaciones, estos 
movimientos se concentraron menos en la conquista del poder político 
que en una actividad de autogestión, que pedían tanto la redistribución 
de los bienes económicos como la transformación de un vasto mode­
lo de vida social y cultural (Aguirre Rojas, 2005/2006; Beltrán y Caruso, 
2005/2006; Olvera Rivera, 1999; Zermeño, 1999; Zibechi, 2005/2006).

Aunque las mujeres sean muy activas en el seno de esta sociedad 
civil altermundista, el género sigue siendo con frecuencia un objetivo 
secundario debido a la relación entre capitalismo y feminismo, ya que 
no se reconoce en este último su potencial para la transformación social 

14 En Bolivia, por ejemplo, en el año 2000 la población de Cochabamba libró la “gue­
rra del agua” contra la multinacional Bechtel y contra el Estado, para llegar a recuperar 
el control local y público de la gestión y distribución del agua; o luego en 2005,  
los mineros, estudiantes, indígenas y campesinos bloquearon la capital y las principales 
vías de comunicación para exigir la nacionalización de los hidrocarburos (Aguirre 
Rojas, 2005/2006).
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radical (Masson, 2003). Las viejas prácticas militantes que jerarquizan la 
lucha de clases y la de las mujeres siempre están vigentes. Sin embargo, 
este orden de prioridades ha sido muy cuestionado por el feminismo 
de la “décima ola”, que ha revisado las teorías de las clases sociales, 
la explotación de la producción capitalista, los movimientos obreros 
junto con conceptos como: “sistema patriarcal capitalista” (Mies, 1986); 
“sistemas de relaciones de clase y género co-construidas o interactivas” 
(Pollert, 1996; Gottfried, 1998); “modo de producción doméstica” (Del­
phy, 1998); “relaciones sociales de sexo y de clase consustanciales” 
(Kergoat, 1984), etcétera. Las mujeres han hecho tambalear la “con­
cepción mutilada de clase social” y el “mito de la unidad política de  
la clase obrera” (Hirata y Kergoat, 1993: 56) al problematizar el género 
como un sistema de relaciones de producción, al desnaturalizar la es­
fera llamada reproductiva y sus relaciones de sexualidad (Guillaumin, 
1991), y al demostrar la interdependencia entre la producción para 
vivir y la de subsistencia (Haug, 2001). La noción de la división sexual 
del trabajo, vinculada a esta división social, ha hecho posible poner en 
evidencia las jerarquías y los conflictos de género en el seno de la clase 
obrera y de varios niveles de “sexualización” de las clases en términos  
de empleo, condiciones de trabajo, valor del trabajo, conciencia de clase, 
etcétera. En consecuencia, las relaciones de clase son “sexualizadas”, 
del mismo modo en que las relaciones sociales de sexo son relaciones 
“de clase”, dicho de otra manera: estas dos relaciones antagónicas son 
“co-extensivas”, porque ninguna “se ejercita en un lugar determinado 
[y ellas] organizan la totalidad de prácticas sociales” (Hirata y Kergoat, 
1993: 56).

Estas teorías adquiridas bajo la imbricación de relaciones de clase 
y de género, hoy en día permiten comprender los mecanismos sexua­
les de la flexibilización del empleo, de la deslocalización del trabajo, 
y de la globalización de los modos y las relaciones de producción 
capitalista. Sin embargo, aunque el trabajo no calificado globalizado es 
masivamente femenino, esta perspectiva, que articula clase y género, 
hace que frecuentemente, a falta de estudios sobre la globalización, 
se transparente en las prácticas y los análisis de los movimientos al­
termundistas. En el seno de las iniciativas que resisten y construyen 
las alternativas para la liberación del trabajo, de los servicios y de los 
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recursos, es raro que sea reconocido el aporte del feminismo para el 
establecimiento de una sociedad solidaria. Tomemos como ejemplo  
de esta desconexión entre las luchas feministas y anticapitalistas, aquí 
en el marco del movimiento zapatista, un movimiento importante en la 
coyuntura de las nuevas solidaridades internacionales.

Movimiento zapatista, el feminismo y los movimientos de mujeres de Chiapas

El zapatismo se hizo público el primero de enero de 1994, fecha en 
que se pronunció el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) 
en muchos lugares de Chiapas. A nivel local, esta insurrección rompió 
toda relación con el Estado, los partidos políticos y las organizaciones 
sindicales tradicionales. A nivel internacional, esta insurrección actuó 
sobre el terreno globalizado de las nuevas tecnologías de comunicación 
y eligió determinar uno de los mecanismos clave del neoliberalismo 
regional: el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan).15 

Además del ezln, hubo una gran movilización civil (nacional e 
internacional) que se solidarizó con los insurgentes y contra la represión 
militar en Chiapas. En México, este “movimiento social zapatista” (Leyva 
Solano, 1999) concentra sectores esencialmente no institucionales ni 
corporativistas, como los movimientos para la democracia y los de­
rechos humanos, y sobre todo el movimiento indígena, un nuevo 
actor político en gestación desde mediados de la década de 1970.16 

Aunque se mencione menos, el zapatismo se apoya de igual manera 
en las organizaciones y movimientos de las mujeres. A nivel interno, 
una intensa actividad doméstica, agrícola y artesanal de las mujeres 
indígenas asegura la autonomía de las comunidades en resistencia. Y 
de manera más amplia, una gran parte de redes civiles de apoyo al ezln 
está formada por organizaciones de mujeres (indígenas y mestizas) que 

15 El tlcan entró en vigor el primero de enero de 1994, fecha que eligió el ezln para salir 
de la clandestinidad.
16 Sobre todo después de la década de 1990, los movimientos indígenas cobraron im­
portancia a nivel latinoamericano, especialmente en el marco de la campaña “Quinien­
tos años de resistencia indígena, negra y popular”, que constituyó el contra evento de la 
celebración oficial del aniversario 500 del “Descubrimiento de América”.
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luchan por la paz, la democracia y contra la impunidad en México. Esta 
movilización zapatista “del feminismo” se transparenta también en el 
discurso político del ezln que ha incorporado, aunque marginalmente, 
los elementos concernientes a los derechos de las mujeres.17

A pesar de todo esto, y aunque los textos feministas que han subrayado 
desde el inicio del levantamiento el impacto de la participación de las 
mujeres, así como las cuestiones y conflictos de género que cruzan el 
movimiento (Lovera y Palomo, 1999; Rojas, 1999), la articulación entre 
zapatismo y feminismo sigue siendo marginal. Aunque muchos actores 
políticos dicen que el movimiento indígena, el campesino, la sociedad civil 
internacional o la teología de la liberación han sido reconocidos como los  
factores que han impulsado o reforzado el zapatismo, el feminismo no 
ha sido jamás mencionado entre las fuerzas políticas que contribuyeron 
al alzamiento.18 Más desconcertante aún, el feminismo no se menciona 
mucho para comprender la importancia de la participación política 
y la concientización de las mujeres indígenas zapatistas (Kampwirth, 
2000). Muy pocos textos reconstituyen, por ejemplo, la historia local 
de las cooperativas, las organizaciones y los movimientos de las mujeres 
(indígenas y mestizas), la historia anterior al levantamiento y que ha 
tenido un impacto en la difusión de las reivindicaciones de género en las 
comunidades zapatistas (Castro, Chandomí y Hernández, 1991; Garza 
Calígaris, 2000). Así, afirma Karen Kampwirth: “[…] las relaciones de 
género estaban en transición en los años anteriores [a la rebelión]. Si  
ése no hubiera sido el caso, aquellas mujeres indígenas quienes se 
volvieron combatientes no hubieran estado dispuestas a la movilización 
hacia roles no-tradicionales. Desde el principio, la rebelión zapatista 
pudo haber sido llamada un levantamiento de mujeres” (Kampwirth, 
2000: 87). 

17 Esencialmente en la “Ley Revolucionaria de las Mujeres Zapatistas”, que define los 
derechos de las mujeres indígenas en el ámbito de la participación política del movi­
miento, del acceso a la salud y a la educación, pero también la libertad de elegir a su 
cónyuge y el número de hijos deseados.
18 Evidentemente, excepto en los textos feministas aquí mencionados, que no obstante 
abordan marginalmente los conflictos entre las concepciones feministas y las zapatistas 
en torno a las reivindicaciones y los espacios político militares del ezln (Lovera y Palo­
mo, 1999; Rojas, 1999).
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Esta hipótesis no ha sido retomada en ningún libro que supuestamente 
reconstituya “la historia general” de las causas del levantamiento. 
Al contrario, la tesis más conocida sostiene: el ezln habría generado 
la toma de conciencia, la auto-organización y la participación política 
de las mujeres indígenas, y esta tesis se tomaría como uno de los 
rasgos innovadores del zapatismo (Rovira, 1996; Harvey, 1998; 
Zylberberg Panebianco, 2004). En esta interpretación androcéntrica, 
la auto-organización de las mujeres indígenas antes de 199419 ha sido 
ignorada. Por tanto, su lucha ha sido específica: en Chiapas ellas se 
han sublevado no solamente contra el Estado, los grandes terratenientes 
y los tratados de libre comercio, sino también contra la opresión 
patriarcal. También se inspiraron en una ética feminista, con el fin de 
exigir la autodeterminación de su pueblo de acuerdo con su propia 
emancipación femenina. Así pues, el zapatismo y el feminismo tienen 
una historia en común, y para comprender plenamente el movimiento 
actual de las mujeres indígenas, es fundamental recordar la implicación 
de las cuestiones de clase, género y raza.

El movimiento de mujeres indígenas: la autonomía de un pueblo y la 
descolonización de género

Precisamente porque se manifiesta en el ámbito de las interrelaciones 
sociales, el movimiento de mujeres indígenas de Chiapas ha abierto un 
nuevo espacio político, que a la vez se alía y se separa de los feminismos 
dominantes, esto es, de los feminismos mexicanos y latinoamerica­
nos mestizos y los feminismos “occidentales”. Las mujeres indígenas 
denuncian un conjunto de relaciones de dominación, entre ellas las neo­
colonizadoras y racistas que marcan su interacción con las mujeres y las 
feministas mestizas. Excluidas de los movimientos feministas mestizos 
desde principios del siglo xx, actualmente, con mucha frecuencia se 
19 En particular, esta auto-organización ha tomado la forma de cooperativas comuni­
tarias e intercomunitarias en el ámbito de la artesanía, ganadería, panadería, cultivo 
de verduras, etcétera. Las mujeres aseguran así la sobrevivencia de las familias y de las 
comunidades rurales indígenas, a pesar de la crisis alimentaria provocada por las con­
trarreformas agrarias de carácter neoliberal que se dieron a fines de la década de 1970 
en todo México.
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asocia a las mujeres indígenas con las concepciones “occidentales” o 
etnocéntricas de igualdad, pero no solamente su cosmovisión indígena 
de género no está representada, sino que, además, los movimientos 
mestizos parecen encarnar la expresión de privilegios de raza y clase. 
La relación de las mujeres indígenas con el feminismo también es am­
bivalente, y es entonces cuando se emplea, con mucha prudencia, el 
término “feminismo indígena” (Hernández Castillo, 2000; 2001) para 
caracterizar su movimiento. Si la mayoría de las organizaciones de las 
mujeres indígenas de México no se definen como feministas (Sánchez 
Néstor, 2005), es porque las feministas mestizas no se preocupan lo 
suficiente de los problemas de raza y clase que estructuran sus ex­
periencias cotidianas: racismo, empleo doméstico, explotación en 
el campo, relaciones coloniales internas en México, negación de sus 
derechos y culturas indígenas. Además, las mujeres indígenas han 
denunciado las prácticas autoritarias, maternalistas o victimizantes de 
las mujeres que las feministas mestizas tienen con ellas (Gutiérrez y 
Palomo, 1999; Sánchez Néstor, 2005). Entonces, en su movimiento 
se lleva a cabo una doble ruptura: con las organizaciones no mixtas 
del movimiento feminista, que toman poco en cuenta la opresión 
específica que viven como indígenas, y con las organizaciones mixtas 
del movimiento indígena, cuyas prácticas pueden ser muy sexistas. Con 
base en esto, ellas inventan una nueva concepción “étnico-genérica” 
(Zylberberg Panebianco, 2004) de la autonomía indígena, replanteando 
las cuestiones de justicia social, reconocimiento cultural e igualdad de 
sexos a partir de sus vivencias interrelacionadas de clase, género y raza:

[…] la autonomía se convirtió en la forma más concreta y 
dinámica para la transformación de las relaciones de poder 
tanto a nivel local, como regional y nacional desde la 
perspectiva de los zapatistas. […] Las mujeres indígenas 
han retomado este concepto, el de “autonomía”, para 
expresar a través de él, un ideal de justicia y equidad. […] 
significó una oportunidad para cuestionar “costumbres 
malas”, para hablar de derechos […] (Garza Galígaris, 
2000: 125-126).
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Las mujeres indígenas redefinieron también los perfiles de la cultura, la 
comunidad, los derechos y costumbres indígenas.20 Al mismo tiempo, 
exigen una transformación de la sociedad mexicana y del Estado, en el 
sentido de una descolonización de las instituciones y de la identidad 
nacional, fundada históricamente en la destrucción de la población y las 
culturas indígenas. Para lograr esto, ellas rompen con la segregación de 
raza y género, irrumpen en un espacio público masculino y mestizo que 
las reduce al silencio. A semejanza de lo que experimentan las mujeres 
tojolabales de la cooperativa Tzome Ixuk,21 ellas deben defenderse de 
dos frentes: de los hombres de su propia comunidad, y del Estado y  
del ejército del otro:

Nuestra lucha ya no es solamente una imagen, sino que 
hay dos imágenes: una del gobierno, una de los hombres, 
es ésta la lucha de nosotras, porque nuestro esfuerzo 
de nosotras que ya quedamos con el grupo, tenemos 
que discutir con los hombres, hacerles entender que ya 
llegó el momento de que ya no nos vamos a dejar, que 
los hombre den ese espacio, y por el gobierno, por él 
mismo, también queremos que nos respete el gobierno, 
que no sean invadidas las cooperativas, porque fue en 
el 96-97 cuando el gobierno mandaba a checar todas 
las cooperativas, quiénes son los que trabajaban, y no­
sotras varias nos llegaron a amenazar [sic], pasaba el 
ejército a ver quién era la representante, la dirigente del grupo  
y amenazaba si no dejábamos de trabajar, que iba a pasar 
algo, y que no moviéramos nada, pero nosotras no nos 

20 En las propuestas elaboradas por las organizaciones de mujeres indígenas y de las 
Organizaciones No Gubernamentales (ong) de mujeres con vistas al Primer Congreso 
Nacional Indígena en 1996, sus declaraciones sólo confirmaban la prohibición de usos y 
costumbres que atentan contra la integridad de las mujeres (Seminario “Reforma al Artículo 
4 Constitucional”, 1996: 8).
21 Tzome Ixuk es la principal organización de la “sociedad civil” en la cual he realizado 
mi trabajo empírico de tesis doctoral. Está situada en el pueblo de Las Margaritas, en 
Los Altos de Chiapas. Las actividades y la lucha de estas mujeres están brevemente des­
critas en el texto que publiqué en Nouvelles Questions Feministes (Masson, 2003), a partir 
de un ciclo de conferencias que algunas de ellas dictaron en Europa.
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dejamos y queremos que nos entiendan los hombres, y 
que nos entienda el gobierno porque queremos trabajar 
en colectivo, nuestra idea es ésa (Lupita, 29 años, coor­
dinadora de la cooperativa, en Masson, 2005: 491).

En sus luchas, las mujeres indígenas confrontan la violencia tanto 
doméstica y comunitaria, como institucional y militar. Particularmente, 
el ejército utiliza su sexualidad como “espacio simbólico de lucha 
política” (Hernández Castillo, 1999: 156) para reprimir la insurrección 
zapatista. Paralelamente, su sexualidad también es el blanco del os­
tracismo comunitario. Las mujeres del grupo Tzome Ixuk, por ejemplo, 
son con mucha frecuencia, acusadas por los suyos de ser prostitutas 
o lesbianas, porque se pasean libremente en el espacio público. La 
división sexual del trabajo de igual manera las hace volver al orden,  
ya que son tratadas de holgazanas porque abandonan su labor cotidiana 
para asistir a una asamblea o manifestación. Además, la represión se 
manifiesta por el control económico que sobre las mujeres ejercen 
los hombres y el Estado. Este control se traduce particularmente por 
su asignación de estatus de beneficiarias de programas “de ayuda 
social”,22 que ellas no desean porque lo consideran una medida contra-
insurreccional. Las mujeres indígenas organizadas viven también la 
violencia sexista y racista bajo la forma de un continuum, que se 
explica por la violencia psicológica y física en casa donde se puede 
llegar hasta el asesinato, pero también por el uso de la violencia como 
arma de guerra, para la tortura y las mutilaciones sexuales y las masacres 
tipo genocidio23 (Hernández Castillo, 1998; Speed, 2000).

22 En particular el programa pronasol (Programa Nacional de Solidaridad, iniciado en la 
época de las contrarreformas agrarias a finales de la década de 1980), llamado después 
progresa, y actualmente Oportunidades, oficialmente destinado a paliar los efectos ne­
gativos de las reestructuraciones económicas que, en realidad, buscan tener el control 
político de las poblaciones rurales.
23 El 22 de diciembre de 1997 en el pueblo de Acteal, municipio de Chenalhó, 45 in­
dígenas, la mayoría niños y mujeres, entre ellas varias embarazadas, fueron asesinadas 
por grupos paramilitares.
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Principalmente nosotras las mujeres somos triplemente 
explotadas. Uno, por ser mujeres indígenas, y porque somos 
indígenas no sabemos hablar y somos despreciadas.  Dos, 
por ser mujeres dicen [que no sabemos hablar, nos dicen 
que somos tontas] que no sabemos pensar. No tenemos 
las mismas oportunidades que los hombres. Tres, por ser 
mujeres pobres. Todos somos pobres porque no tenemos 
buena alimentación, vivienda digna, no tenemos buena 
salud. Muchas mujeres mueren en sus brazos sus hijos 
por las enfermedades curables (Comandante Esther, en 
Gutiérrez González, 2001: 45).

Las mujeres indígenas en lucha transforman este orden colonial, 
sexista y racista, tanto como los aspectos internos de la comunidad 
(la división sexual del trabajo, su exclusión de la esfera política, la 
violencia doméstica) y de la nación (la ideología nacional “mestizofílica” 
y la segregación racista de la sociedad), que en sus aspectos externos 
(los tratados de libre comercio, la apropiación de recursos por las 
multinacionales, la dependencia alimentaria). Por consiguiente, su lu­
cha es “integral” (Domingo, 2005) y pretende fundamentalmente la 
reapropiación de la dignidad y la defensa de la vida. Ellas exigen el re­
conocimiento de su autodeterminación en tanto que personas, en tanto 
que mujeres, es decir el derecho de disponer de sus territorios indígenas 
y sus recursos, de su cultura y sus prácticas políticas, de su cuerpo y  
su sexualidad. Esta lucha integral se opone a la mundialización, al 
practicar la soberanía física, alimentaria, cultural y política contra la  
privatización de los medios de producción, la migración forzada y  
la asignación de empleos femeninos de la industria maquiladora. En 
vez de ir a engrosar los ejércitos de reserva de trabajadores migrantes 
del norte de México y Estados Unidos, ellas organizan su trabajo 
colectivamente y transforman así, parcialmente, su posición en las 
relaciones de clase y género. No sólo son económicamente muy in­
dependientes, salen del espacio doméstico, socializan sus vivencias 
femeninas, sino que también recuperan un poco de poder frente a los 
propietarios ricos y los comerciantes locales:
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Cuando nos organizamos […], es cuando dijimos: “El 
barrio es muy pobre, ¿qué vamos a hacer? ¡Todo nuestro 
dinero lo vamos a dejar con el rico!”, eso fue cuando hi­
cimos nuestra primera junta, pues. Entonces dijimos las 
mujeres que queríamos un molino. Dijimos las mujeres: 
“Ya no vamos a ir allá a dejar el dinero con los ricos, mejor 
ya vamos a conseguir nuestro molino”. Y fue un cambio, 
porque me dio mucho gusto ya no ir a tirar mi dinero con 
los individualistas, con los ricos, sino que ya me sentía 
muy bien, porque ya era de mí donde lo iba cooperando mi  
dinerito, o sea que sí pagaba, pero sabía que era de mí el 
molino, era nuestra propiedad (Rosalía, 65 años, miembro 
de la cooperativa Tzome Ixuk, en Masson, 2008: 118-119).

El movimiento de mujeres indígenas de Chiapas se compone así a 
partir de una historia de opresiones entrecruzadas de raza, género y 
clase, y sobre por lo menos tres frentes comunes: “el gobierno”, “los 
hombres” y “los ricos”. Si existe el “feminismo indígena”, éste se inscribe 
en las corrientes que atacan las formas racistas y neocoloniales de la 
explotación y apartheid mundial.

Intersección de identidades y luchas articuladas

La construcción de un feminismo indígena no avanza sin tensiones. 
En efecto, las mujeres indígenas se constituyen en sujetos políticos con 
base en lealtades contradictorias y frecuentemente se enfrentan ante  
la disyuntiva del deber ser primero que todo indígenas o mujeres. Esta 
dificultad se fortalece con los discursos racistas que se basan, como en el 
contexto francés,24 en la instrumentalización del género, por ejemplo, a 
través de la estigmatización de las prácticas sexistas de las comunidades 
indígenas para justificar el rechazo de la autodeterminación política de 
estos pueblos.25 Y a la inversa, y como contra discurso para identificar el 

24 Véanse en particular las contribuciones de Houria Boutelja (2006), Christine Delphy 
(2006) y Christelle Hamel (2006).
25 En 2001, cuando el Congreso se vio obligado a votar la ley sobre la autonomía 
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sexismo en casa del Otro (el hombre indígena), que en el interior de las 
comunidades indígenas se basa en un discurso antirracista que asocia el 
sistema de género con la colonización y la cultura occidental (y mestiza). 
La construcción política de las mujeres indígenas se inscribe así en una 
gestión feminista que pretende oponerse a los efectos entrelazados y 
contradictorios del sistema racista de género. Las indígenas de Chiapas 
siguen, de algún manera, las huellas de las mujeres y feministas “negras”26 

(inglesas, estadounidenses, brasileñas y caribeñas principalmente), que 
han problematizado la idea de intersección, de síntesis o de matriz  
de dominaciones (Baca Zinn y Thornton Dill, 1998; Colectivo Combahee 
River, 1982; Collins, 1991; Curiel, 2002; Wermeck, 2005). Como las 
indígenas de Chiapas hoy en día, las feministas negras, a partir de su 
posición particular en la intersección de varias posiciones dominantes, 
elaboraron el pensamiento y prácticas feministas, antirracistas, anti­
capitalistas y lésbicas. Al mostrar cómo el cuerpo y la sexualidad de 
las mujeres de descendencia africana en el curso de la historia han sido 
investidos de estereotipos sexistas y racistas (Hull et al., 1982; Wallace, 
1982), ellas han optado por una lucha contra todos los frentes, negándose 
a elegir entre sus diversas identidades. Se han opuesto, por ejemplo, 
tanto a un lesbianismo que fortalezca las divisiones de raza como a la 
lesbofobia de las comunidades racistas con el fin de construir un nuevo 
sujeto feminista multivocal con “diversos ingredientes de identidad” 
(Lorde, 2003). El aporte teórico fundamental de las feministas negras es  

indígena, debido a la presión de una gran movilización en todo México, los argumentos 
racistas que ponían de relieve las prácticas indígenas contrarias al principio de igualdad 
de sexos se mediatizaron y mantuvieron el consenso en torno al no reconocimiento de 
la autodeterminación de los pueblos indígenas.
26 Hay que comprender el término “negro” de los feminismos de descendientes africa­
nos como un “color político” (Sudbury, 1998), es decir, no trata de una referencia a un 
fenotipo, sino de un  retorno del estigma racista que define como “negro” u “ oscuro” a 
las poblaciones de origen no anglosajón (o no mestizas de América latina y el Caribe). 
Es por esto que grandes coaliciones de mujeres de ascendencia africana, originarias de 
Asia o del Caribe, y chicanas (producto de la migración latinoamericana), se reagrupan, 
en Estados Unidos o Inglaterra, en torno al término “negro” y más allá de las naciona­
lidades y culturas de origen. Lo cual hace que su identidad política sea una situación 
común de racialización en la sociedad estadounidense e inglesa, así como su pertenen­
cia a pueblos que vivieron la esclavitud y la colonialización, y conocen actualmente  
la dependencia económica y geopolítica.
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poner en evidencia los límites de las concepciones unidimensionales de 
género, raza y clase. De hecho, invitan a comprender la construcción 
social de prácticas, representaciones, normas e instituciones que son 
al mismo tiempo racistas, clasistas, de género, y esto sin perder de vis­
ta el impacto y la especificidad de cada relación social. Porque si las 
relaciones de dominación son interdependientes no son reducibles ni 
asimilables entre sí. La articulación entre varias relaciones antagónicas 
debería también ser conceptualizada como un vaivén constante entre 
la definición estructural de las relaciones de poder (o de sistemas), 
y el análisis sociocultural de prácticas y discursos que se expresan 
simultáneamente. En la sociología esta tensión se ha definido como 
un entramado, es decir, hay “separación y conexión, contradicción 
y coherencia en estas relaciones” (Hirata y Kergoat, 1993: 57). 
Esto no facilita la convivencia entre las luchas de clase, raza y sexo. 
Reconocer y analizar esta dificultad a la luz de los aportes teóricos 
sobre la coproducción de relaciones donde hay identidades diversas de 
dominación es ya un inicio para construir puentes, en vez de barreras, 
entre estas luchas.

¿Hacia un feminismo transnacional y descolonizado?

La lucha de las indígenas de Chiapas es una respuesta a la cuestión 
del punto de partida, porque tiende puentes entre altermundismo, 
feminismo y antirracismo, rompe con el universalismo occidental, 
pero sin diluir la acción política en una concepción relativista, 
diferencialista o fragmentaria del sujeto. Es por eso que esta lucha se 
inscribe, a mi juicio, en los movimientos feministas postcoloniales,27 
cuyas actoras se explican tanto como pobladores de viejas sociedades 
coloniales, como mujeres de nuevas naciones patriarcales, en la estela 
que deja un cuerpo de conocimientos que descolonizan al sujeto del 
pensamiento y la cultura occidentales.28 A partir de su doble posición 

27 Estos movimientos se han formado principalmente en la India, Indonesia y el Caribe, 
pero también se da el caso con los migrantes residentes en Estados Unidos, Australia 
o Inglaterra.
28 Hay que entender que aquí el término “postcolonial”, en un sentido en gran medida 
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subalterna, las feministas postcoloniales, como las indígenas de 
Chiapas, cuestionan la pretensión universal del feminismo occidental  
dominante y sus concepciones etnocéntricas objetivantes para las 
mujeres del “tercer mundo” (Mohanty, 1984). Para mantener su 
oposición a la reproducción de relaciones coloniales en el seno mismo 
del feminismo, ellas desarrollan una crítica del nacionalismo en sus 
propios países, al mostrar que éste se apoya en valores patriarcales, 
lesbofóbicos y homofóbicos que pueden provocar formas de violencia 
étnica y de fundamentalismos religiosos (Alexander, 1997; Chaudri, 
2004). Las indígenas de Chiapas hacen lo mismo cuando exigen 
la autodeterminación de su pueblo en los límites de su integridad y 
de sus derechos como mujeres. En fin, las indígenas rechazan en la 
práctica lo que las feministas postcoloniales han analizado como el 
“multiculturalismo de libre mercado” (Alexander y Mohanty, 2001), a 
saber, la inclusión de cuotas de diversidad cultural como respuesta a un 
problema de inequidades estructurales. El movimiento de las mujeres 
indígenas no ha caído en esta trampa y vehículo, al contrario, tiene 
una perspectiva de transformación radical de las relaciones sociales, con 
base en una visión articulada de la justicia social que incluye tanto el 
reconocimiento cultural como la redistribución de los recursos. Ellas 
identifican la opresión de los pueblos indígenas no como un problema 
cultural aislado, sino como un conjunto de aspectos socioeconómicos  
y culturales, objetivos y subjetivos:

En este país fragmentado vivimos los indígenas con­
denados a la vergüenza de ser el color que somos, la 
lengua que hablamos, el vestido que nos cubre, la música y  
la danza que hablan de nuestras tristezas y alegrías, nuestra 
historia. […] el actual [sistema legal] sólo promueve la 
confrontación, castiga al pobre y le da impunidad al rico, 

metafórico, se refiere a un conjunto de críticas, teorías y estudios sobre la reproducción 
de relaciones coloniales, principalmente bajo la forma de condiciones geopolíticas y 
culturales subalternas. Por tanto, la crítica postcolonial es “el análisis de las formas cul­
turales que se dan en las relaciones de dominación y subordinación […] entre (y con 
frecuencia dentro de) las naciones, razas o culturas que tienen sus raíces en la historia 
del colonialismo e imperialismo europeo moderno” (Bart-Moore, 1997: 12).
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condena nuestro color y convierte en delito nuestra lengua 
(Comandante Esther, en Gutiérrez González, 2001: 523).

Las indígenas reafirman así el principio dialógico entre lo universal 
y lo particular, porque su exigencia de reconocimiento, en tanto que 
sujetos portadores de una cultura e historia específicas, se inscribe en la 
reivindicación de las normas comunes de derecho, ciudadanía y justicia. 
Este intento de ser reconocidas en todos los niveles (privado, público, 
físico, social, económico, cultural, territorial, político) corrobora la tesis, 
según la cual, la oposición entre las luchas “culturales” y las “materia­
les” es un artificio (Honneth, 2003), y una manera de descolonizar 
las definiciones occidentales de universalismo, democracia y libertad 
(Eisenstein, 2004).

Aplicado al feminismo, el pensamiento de descolonización aporta 
una concepción no monolítica de género, capaz de explorar las 
contradicciones internas y de terminar de una vez por todas con el mito 
de que de la liberación de las mujeres resulta del paso de la “comunidad” 
(tradición) a la “sociedad” (modernidad) (Minh-ha, 1989). Entonces 
ahora se pueden empezar a “comparar verdaderamente” (Clancy-Smith, 
2006: 20) los feminismos entre sí, sin la construcción dicotómica de la 
otredad, ni la instrumentalización racista de género, y con la idea de que 
“todas las culturas, incluyendo la ‘nuestra’, son patriarcales —ni más 
ni menos, desigualmente patriarcales” (Volpp, 2001: 1217). Así se dan 
ahora los medios de una “praxis feminista transnacional” (Alexander y 
Mohanty, 2001: 498), entrelazando los vínculos de las diversas tácticas 
de las mujeres en el mundo para afirmar su autodeterminación (Jamal, 
2005). Esta práctica feminista descolonizada parte de lo local hacia 
lo global, ubicando primero los límites de cada posición (histórica, 
política, subjetiva) para hacer un frente común contra la dominación 
capitalista, racista y patriarcal.
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